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MONOF tJLE CONCEJO Li LIBiANíE 

Corresp. Expte. D-00236/97.- H.C.D 

ftONQRABLE QNCEJO OWEW411EDE LANIJ5. 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QRC)EftAftZA 8477 

Artículo-10:-Anúlase la estructura de la Dirección de Abastecimiento y Consumo el 
. 	 Departamento Control de Precios. 

• Articulo-20:-Créase en la estructura de la Dirección Abastecimiento y Consumo la División 
Fiscalización, responsable del control de los contribuyentes responsables de 
la Tasa de Inspección Veterinaria. 

Artículo-3°:-,Apruébase la redistribución del organigrama de la Dirección de Abastecimiento 
y Consumo establecido a Fs. 5 del Expte .D- 40209/97 D.E. y D-00236/97 
H.C.D. 

Artículo-40:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a financiar la creación de la División 
establecida en el Articulo 20, con las economías que produce la anulación del 
Departamento Control de Precios, quedando las economías resultantes como 
créditos en las Partidas correspondientes. 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 dejulio de 1997.- 
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